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San José de Cúcuta – Norte de Santander, junio 1 del año 2021. 
 
 
Respetado doctor 
DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA.  
E. S. D.  
 
 
PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
RADICADO:   54-001-40-03-001-2021-00012-00 
DEMANDANTE:  ALIX TERESA CRISTANCHO  
DEMANDADOS:  RADIO TAXI CONE LTDA Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS SA 

EXCEPCIÓN PREVIA 

 
YINNERD ANDRÉS URQUIZA SUÁREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.450.028 de Cúcuta, con domicilio en esta ciudad, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 314.966 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial especial de RADIO TAXI 
CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7, de acuerdo con poder 
adjunto, conferido por ANDRES FELIPE ROJAS LEAL, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 1.090.468.981 
expedida en Cúcuta, en su calidad de Gerente y Representante Legal, acudo 
respetuosamente a su despacho, estando dentro de la oportunidad legal con el fin de 
interponer EXCEPCIÓN PREVIA al NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS 
LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, en atención a lo dispuesto en el numeral 9 
del artículo 100 y 101 del Código General del Proceso, de conformidad a lo siguiente: 

RAZONES 

 
La ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y 
se dictan otras disposiciones.”, consagra dentro de las disposiciones generales los 
principios esenciales que deben ser tenidos en cuenta al momento de materializarse 
las actuaciones procesales dentro de las jurisdicciones existentes en Colombia. Por 
ello, el artículo 100 señala que: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
 
(…) 
 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 

 
Así mismo, el artículo 61 del Código General del Proceso consagra lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
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haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 
sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 
o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas 
o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 
el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a 
los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 
durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 
demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio 
solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” (Negrilla subrayada fuera del texto original)   

HECHOS 

 
1.- La señora MILEYDY KATHERINE HERRERA MALDONADO suscribió contrato de 
vinculación para la prestación del servicio público individual de transporte con RADIO 
TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” el día 11 de octubre del año 2017, el cual se 
encuentra vigente a la fecha de acuerdo con las prórrogas automáticas establecidas. 
 
2.- Dentro del objeto del anterior contrato, la señora MILEYDY KATHERINE 
HERRERA MALDONADO, en su calidad de transportadora, vinculó a la empresa 
RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” el vehículo de servicio público que a 
continuación se describe: PLACA: THZ503, MARCA: HYUNDAI, LINEA: GRAND I10, 
CLASE DE VEHICULO: AUTOMOVIL, MODELO: 2016, TIPO CARROCERIA: 
SEDAN, COLOR: AMARILLO, SERVICIO: PÚBLICO, MOTOR: G4LAFM658165, 
CHASIS: MALA741CAGM102981, CON CAPACIDAD PARA 5 PASAJEROS.   
 
3.- Las partes pactaron dentro contrato de vinculación para la prestación del servicio 
público individual de transporte que la señora MILEYDY KATHERINE HERRERA 
MALDONADO, en su calidad de propietaria del vehículo de servicio público de placa 
THZ503 continuará con la administración, el usufructo y la guarda material del 
automotor, ejerciendo con plena autonomía la dirección y control del mismo sin 
ninguna injerencia por parte de la Empresa y que el producido del vehículo será 
exclusivamente para el transportador. 
 
Así mismo, adquirió una serie de obligaciones entre las que se encuentran las 
siguientes:  
 

“6.1.5. Asumir las obligaciones derivadas de la responsabilidad civil, laboral, 
contravenciones, y las demás relacionadas con la actividad. 
 (…) 
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6.1.15. Responder ante las autoridades administrativas, civiles, penales y 
laborales por todo tipo de demandas que tengan origen en la prestación del 
servicio por el automotor objeto de este contrato.”  

 
4- En cumplimiento a las obligaciones adquiridas por la señora MILEYDY KATHERINE 
HERRERA MALDONADO, autorizó y registró al señor OMAR EUSTACIO 
CONTRERAS CARRILLO en la empresa para conducir el vehículo de servicio público 
de placa THZ503.  
 
5.- La señora ALIX TERESA CRISTANCHO, presentó demanda de Responsabilidad 
Civil Contractual en contra de RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” y la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por las supuestas lesiones causadas en 
un accidente de tránsito por el vehículo de servicio público de placa THZ503 el día 22 
de abril del año 2019. 
 
6- De lo anteriormente transcrito, es claro que la señora MILEYDY KATHERINE 
HERRERA MALDONADO, en su calidad de propietaria del vehículo de servicio 
público de placa THZ503 ostenta calidad de LITISCONSORCIO NECESARIO, de 
acuerdo a lo consagrado en el artículo 61 Código General del Proceso, como se 
transcribió en líneas anteriores, ya que la presente demanda de responsabilidad civil 
contractual se originó dentro de la vigencia del acto jurídico suscrito con RADIO TAXI 
CONE LIMITADA “RTC LIMITADA”, esto es, dentro del desarrollo del contrato de 
vinculación para la prestación del servicio público individual de transporte, siendo el 
mismo ley para las partes. 
 
7.- También se considera necesario llamar a integrar al contradictorio al señor OMAR 
EUSTACIO CONTRERAS CARRILLO, al ostentar la calidad de LITISCONSORCIO 
NECESARIO, toda vez que de acuerdo con el informe de accidente de tránsito era la 
persona que conducía el vehículo de servicio público de placa THZ503 el día 22 de 
abril del año 2019, por lo tanto, no se podría resolver de fondo el presente asunto 
si no se le garantiza el derecho de defensa y contradicción, y menos cuando a la fecha 
no existe decisión administrativa que lo declare contraventor de las normas de tránsito, 
como tampoco una sentencia de responsabilidad penal que le impute algún cargo por 
alguna conducta punible. 
 
ES PERTINENTE INDICAR QUE SOLO ÉL SABE QUE OCURRIÓ ESE DÍA EN 
DICHO ACCIDENTE DE TRÁNSITO, YA QUE MI MANDANTE NO ESTUVO 
PRESENTE EN EL LUGAR DE LOS HECHOS. 
 
8.- Por último, debe tenerse en cuenta que el artículo 36 de la Ley 336 del año 1996 
señala lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 36. Los conductores de los equipos destinados al servicio público de 
transporte serán contratados directamente por la empresa operadora de 
transporte, quien para todos los efectos será solidariamente responsable 
junto con el propietario del equipo.” (Negrilla y resaltado fuera del texto original) 

 
La disposición anteriormente transcrita es clara cuando señala que la empresa 
operadora será solidariamente responsable junto con el propietario del equipo, esto 
ha sido ratificado en varios pronunciamientos de la Sala de Casación Civil, de la Corte 
Suprema de Justicia, así como en sentencia del 20 de junio de 2005, bajo el 
expediente No. 7627, en los siguientes términos: 
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“Tal cual advirtió el Tribunal –dijo la Sala de Casación Civil de la Corte en sentencia 
del 17 de mayo de 2011— por mandato legal, de los daños originados en el 
ejercicio de la actividad peligrosa del transporte automotor, las empresas 
transportadoras son responsables solidarias con el propietario del vehículo 
y los conductores de equipos destinados al servicio público de transporte.” 
(Negrilla y resaltado fuera del texto original) 

 
Por lo anteriormente señalado; 
 

PETICIÓN 

 
Ruego respetuosamente a su despacho dar trámite a la excepción previa consagrada 
en el numeral 9° del artículo 100 del Código General del Proceso al “NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS” 
y al decidir sobre ella, se ordene la respectiva citación de los señores MILEYDY 
KATHERINE HERRERA MALDONADO y OMAR EUSTACIO CONTRERAS 
CARRILLO, tal como se estipula en el artículo 101, numeral 2°, inciso 6° del C.G.P. 
 
Lo anterior, con el fin de garantizar el debido proceso bajo la observancia de los 
principios sustanciales y procesales del Código General del Proceso y de la 
Constitución Política de 1991. 
 

PRUEBAS 

 
Solicito se tenga como pruebas las siguientes: 
 
1.- Contrato de vinculación para la prestación del servicio público individual de 
transporte suscrito el día 11 de octubre del año 2017 entre la señora MILEYDY 
KATHERINE HERRERA MALDONADO y la EMPRESA RADIO TAXI CONE 
LIMITADA “RTC LIMITADA”, el cual se encuentra vigente de acuerdo con las 
prórrogas automáticas establecidas. 
2.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MILEYDY KATHERINE 
HERRERA MALDONADO. 
3.- Licencia de tránsito No. 10010355388 expedida por el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte Municipal de los Patios. 
4.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor OMAR EUSTACIO CONTRERAS 
CARRILLO y la licencia de conducir. 
5.- Informe de accidente de tránsito ocurrido el día 22 de abril del año 2019. 
 
Agradezco su cordial atención, 
 
 

 
YINNERD ANDRÉS URQUIZA SUÁREZ 

C.C. No. 1.090.450.028 de Cúcuta 
T.P. No. 314.966 del C.S. de la J. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: RADIO TAXI CONE LIMITADA RTC LIMITADA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900073424-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 148744

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 02 DE 2006

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 15 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 2,945,754,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : TRANSV 17 NRO.10-27 CUNDINAMARCA

BARRIO : CUNDINAMARCA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5821666

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3187981241

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3108018950

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : radiotaxiconeltda@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : TRANSV 17 NRO.10-27 C/MARCA

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : CUNDINAMARCA

TELÉFONO 1 : 5821666

TELÉFONO 2 : 3187981241

TELÉFONO 3 : 3108018950

CORREO ELECTRÓNICO : radiotaxiconeltda@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

radiotaxiconeltda@hotmail.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4512 - COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES USADOS

OTRAS ACTIVIDADES : G4530 - COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS
(LUJOS) PARA VEHICULOS AUTOMOTORES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 211 DEL 03 DE FEBRERO DE 2006 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA

DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9319373 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MARZO DE 2006, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

JURIDICA DENOMINADA RADIO TAXI CONE LIMITADA RTC LIMITADA.

CERTIFICA - ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 456 DEL 27 DE FEBRERO DE 2006 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA

DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9319374 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MARZO DE 2006, SE DECRETÓ : ESCRITURA ACLARATORIA DE LA

CONSTITUCION.

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

ACLARATORIA:  QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 0000456 DE NOTARIA PRIMERA  DE  CUCUTA

DEL 27 DE FEBRERO DE 2006 , INSCRITA EL  2 DE MARZO DE 2006 BAJO EL NUMERO 09319374

DEL LIBRO IX, SE ACLARA LA CONSTITUCION DE LA PRESENTE  PERSONA JURIDICA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1117 20100331 NOTARIA SEXTA  CUCUTA RM09-9330546 20100507

EP-3653 20101231 NOTARIA CUARTA  CUCUTA RM09-9332594 20110208

EP-227 20110203 NOTARIA CUARTA  CUCUTA RM09-9332595 20110208

EP-1760 20150813 NOTARIA QUINTA  CUCUTA RM09-9350750 20151204

EP-1760 20150813 NOTARIA QUINTA  CUCUTA RM09-9350751 20151204

EP-1782 20160830 NOTARIA QUINTA  CUCUTA RM09-9358530 20170912

EP-2472 20171129 NOTARIA QUINTA  CUCUTA RM09-9361956 20180626

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 03 DE FEBRERO DE 2026

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD SERA LA EXPLOTACION Y ADMINISTRACION

DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE MEDIANTE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS TAXI, EN

JURISDICCION DEL AREA URBANA DE SAN JOSE DE CUCUTA; DENTRO DEL ESQUEMA DE COMUNICACION

BIDIRECCIONAL QUE IMPLEMENTARA LA SOCIEDAD CON LOS VEHICULOS TAXI, LA PRESTACION DEL

SERVICIO BASICO DE TELECOMUNICACIONES CON UTILIZACION DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO EN

LA MODALIDAD DE MONOCANALES DE VOZ. LA SOCIEDAD TENDAR ADEMAS LAS SIGUIENTES

ACTIVIDADES: A) IMPORTAR, COMPRAR, Y VENDER VEHICULOS AUTOMOTORES, NUEVOS O USADOS; B)
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COMPRAR Y VENDER REPUESTOS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, LLANTAS Y TODOS LOS INSUMOS Y

ARTICULOS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ; C) ADQUIRIR TERRENOS PARA GARAJES,

TALLERES, BODEGAS, HOTELES DE TURISMO, TERMINALES Y ESTACIONES DE SERVICIO; D )

EXPLOTAR TALLERES DE REPARACIONES, ALMACENES DE REPUESTOS Y ESTACIONES DE SERVICIO. EN

EXTENSION DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA: A) AMPLIARSE A OTRAS MODALIDADES,

NIVELES, RADIO DE ACCION Y ZONAS DE OPERACIÓN, EN VEHICULOS DE SU PROPIEDAD O QUE NO

SIENDOLO ESTEN VINCULADOS A LA EMPRESA MEDIANTE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, DE

ADMINISTRACION, VINCULACION O MANDATO; B ) HACER PARTE DE SOCIEDADES COMERCIALES DE

CUALQUIER TIPO, CON OBJETO SOCIAL IGUAL O FINES, ANALOGOS A LOS SUYOS, PARA UNA MAS

EFICIENTE Y ECONOMICA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE; D) PODRA OBTENER DINERO

EN MUTUO DE TERCEROS O ACCIONISTAS, GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, PROTESTAR, COBRAR,

CANCELAR, O PAGAR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, GIROS O CUALESQUIERA OTROS EFECTOS DE

COMERCIO O ACEPTARLES EL PAGO DE MANERA ESPECIAL; E) HACER EN CUALQUIE PARTE, SEA EN

SU PROPIO NOMBRE, POR CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACIONES CON ELLOS, TODA CLASE DE

OPERACIONES CIVILES, COMERCIALES, INDUSTRIALES O FINANCIERAS SOBRE BIENES MUEBLES O

INMUEBLES, QUE SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES AL LOGRO DE LOS FINES QUE LA SOCIEDAD

PERSIGUE O QUE PUEDAN FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 400.000.000,00 8.000,00 50.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
ROJAS BOHORQUEZ REINALDO CC-1,090,433,523 222 $11.100.000,00

TORRADO RODRIGUEZ MARIA DE LOS

ANGELES

CC-1,090,450,371 222 $11.100.000,00

TORRADO CACERES EDGAR LEONARDO CC-1,090,494,035 223 $11.150.000,00

JORDAN HERNANDEZ MARIA NELLA CC-60,396,200 2000 $100.000.000,00

TORRADO JORDAN EDGAR STIVEN TI-1010016310 222 $11.100.000,00

TORRADO JORDAN VALERI THALIANA TI-1091362431 223 $11.150.000,00

ROJAS BOHORQUEZ WILMER

HUMBERTO

CC-13,270,386 222 $11.100.000,00

ROJAS CASTELLANOS REYNALDO CC-13,449,335 2222 $111.100.000,00

BOHORQUEZ RUEDA LUZ MARY CC-60,318,958 2444 $122.200.000,00

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

QUE  POR  ESCRITURA  PÚBLICA 227 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE  CÚCUTA  DEL  03

DE FEBRERO DE 2011, INSCRITA EL 08 DE FEBRERO DE  2011  BAJO  EL  NÚMERO  9332595  DEL

 LIBRO IX SE REGISTRÓ LA ADJUDICACIÓN  DE  1/9ª  DE  2.000  CUOTAS  SOCIALES  POR UN

VALOR NOMINAL  DE  $  50.000  C/U  A:  TORRADO  CACERES EDGAR LEONARDO, TORRADO 

SANDOVAL  EDGAR GIOVANNI C.C. 00005401701, TORRADO GOMEZ DANNY  ANDRES C.C.

01090410927, TORRADO CACERES LEIDY DAYANA C.C. 01090435331,   TORRADO   RODRIGUEZ  

MARIA  DE  LOS  ANGELES C.C. 01090450371,   TORRADO   JORDAN  EDGAR  STIVEN  T.I.

01010016310, TORRADO  JORDAN  VALERY THALIANA T.I. 01091362431, REINALDO ROJAS
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BOHORQUEZ,  C.C.  1.090.433.523. ROJAS BOHORQUEZ WILMER HUMBERTO, C.C. 13.270.386. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 054 DEL 16 DE FEBRERO DE 2021 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9375035 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

FEBRERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE ROJAS LEAL ANDRES FELIPE CC 1,090,468,981

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 211 DEL 03 DE FEBRERO DE 2006 DE NOTARIA PRIMERA DE

CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9319373 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MARZO DE 2006, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE BOHORQUEZ RUEDA LUZ MARY CC 60,318,958

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DIRECTOS DE LA

SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL GERENTE Y EN CASO  DE FALTA ACCIDENTAL DE ESTE,  DE  UN 

SUPLENTE,  LOS  CUALES  SERAN DESIGNADOS LIBREMENTE POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

DENTRO  Y FUERA DE ESTE; DURARAN EN SUS FUNCIONES UN PERIODO DE UN (1) AÑO CONTADOS A 

PARTIR  DE  LA  ELECCION  Y  PODRAN  SER  REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE ANTE LA COMPAÑÍA

Y ANTE TERCEROS, REGISTRANDO SU NOMBRAMIENTO EN LA CAMARA DE COMERCIO DE  ACUERO  A 

LAS  NORMAS ESTATUTARIAS. EL GERENTE Y EL SUPLENTE EN SU  DEFECTO,  SON  LOS

REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD, OBRAN EN NOMBRE DE  ESTA, DENTRO O FUERA DE

JUICIO. AL GERENTE ESTAN SOMETIDOS  TODOS  LOS EMPLEADOS  DE  LA  SOCIEDAD,  LES  HACE

  LOS   CONTRATOS,   SUS RENOVACIONES,  LES  ASIGNA  SUS  REMUNERACIONES  Y  AUTORIZA 

SU LIQUIDACION ETC., CONVOCA A LA JUNTA GENERAL  DE  SOCIOS  A  SUS REUNIONES

ORDINARIAS O  EXTRAORDINARIAS,  ESTABLECE  LA  RESERVA LEGAL  DEL  10  POR  CIENTO  DE

 LAS  UTILIDADES  LIQUIDAS  PARA PROTECCION DEL CAPITAL Y CUMPLIR LOS DEMAS QUE ORDENE

 LA  JUNTA GENERAL DE SOCIOS. EN EL EJERCICIO DE  SUS  FUNCIONES  PUEDE  EL GERENTE Y

EL SUPLENTE, POR SI  SOLO,  PERO  OBRANDO  DENTRO  DEL LIMITE Y CON EL LLENO DE LOS

REQUISITOS QUE SEÑALAN LOS ESTATUTOS ENAJENAR, COMPROMETER, TRANSIGIR,  ARBITRAR, 

DESISTIR,  IMPONER TODO GENERO DE RECURSOS, COMPARECER  EN  LOS  JUICIOS  DONDE  SE

DISCUTE EL DOMINIO DE LO BIENES SOCIALES DE CUALQUIER CLASE Y DAR LA FORMA DE ESTOS Y

DARLOS EN HIPOTECA O EN PRENDA Y EN  GENERAL ENAJENARLOS, GRAVARLOS O LIMITARLOS,

RECIBIR DINERO EN  MUTUO  O SIN INTERESES, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL  Y  EL 

CAMBIO  EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y DELEGAR FACULTADES EN LOS APODERADOS

ESPECIALES, JUDICIALES O  EXTRAJUDICIALES  QUE  PARA  CADA  CASO DETERMINADO SE

CONSTITUYEN. SON FUNCIONES DEL GERENTE  Y/ O  DEL SUPLENTE: 1) EJECUTAR LOS ACUERDOS

RESOLUCIONES  Y  CUMPLIR  LAS DEMAS ORDENES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS;  2 ) 
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EJECUTAR  LOS ACTOS LEGALES O EXTRALEGALES Y  CELEBRAR  CONTRATOS  QUE  ESTIME

CONVENIENTES PARA EL BUEN USO Y DESARROLLO DE LOS FINES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA; 3)

NOMBRAR Y REMOVER A LOS EMPLEADOS SUBALTERNOS DE LA SOCIEDAD Y FIJARLES SUS 

REMUNERACIONES;  4 )  ESTUDIAR  Y PROPONER TODOS LOS NEGOCIOS O INICIATIVAS QUE JUZGUE

CONVENIENTES PARA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD; 5)  PRESENTAR  A  LA  JUNTA GENERAL

DE SOCIOS SEMESTRALMENTE  A  JUNIO  30  O  ANUALMENTE  A DICIEMBRE 31 DE CADA AÑO

FISCAL, LAS CUENTAS, LOS INVENTARIOS, EL BALANCE DE LAS OPERACIONES Y DE LOS HABERES,

CON UN  INFORME  DE GERENCIA SOBRE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD Y UN PROYECTO  SOBRE  LA

LIQUIDACION DE LA RESERVA LEGAL, RESERVA DE IMPUESTOS, SOBRE  LA DISTRIBUCION DE LAS

UTILIDADES O PERDIDAS; 6) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, A SUS REUNIONES

ORDINARIAS O  EXTRAORDINARIAS DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS Y CON LA LEY Y 7) 

CUMPLIR  LOS OTROS DEBERES QUE LE SEÑALEN LOS ESTATUTOS Y  LLENAR  LAS  DEMAS

FUNCIONES Y REQUISITOS QUE LE ASIGNE LAS JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y QUE LE CORRESPONDA

POR NATURALEZA DE SU CARGO.

DENTRO DE LAS FUNCIONES DE  LA  JUNTA  DE  SOCIOS;  ENTRE  OTRAS, TENEMOS: LITERAL C)

AUTORIZAR  AL  GERENTE  Y  AL  SUPLENTE  DEL GERENTE PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD

 EN  TODOS  LOS  ACTOS LEGALES O EXTRALEGALES PARA CONTRAER COMPROMISOS ILIMITADAMETE

Y DE ACUERDO AL DESARROLLO SOCIAL Y LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : RADIO TAXI CONE LTDA

MATRICULA : 148849

FECHA DE MATRICULA : 20060306

FECHA DE RENOVACION : 20210315

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : TRANSV. 17 NRO.10-27 CUNDINAMARCA

BARRIO : CUNDINAMARCA

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

TELEFONO 1 : 5821666

TELEFONO 2 : 3138016992

TELEFONO 3 : 3108018950

CORREO ELECTRONICO : radiotaxiconeltda@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4530 - COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS
(LUJOS) PARA VEHICULOS AUTOMOTORES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

OTRAS ACTIVIDADES : G4520 - MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 220,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $1,370,776,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación vJwR5K3Rb4 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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